
 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio  Civil - SERVIR, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad 
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: 
HBKXTXT 1 

Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 
  Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
De : ÁNGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLÍS 
  Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
 
Asunto         :  Otorgamiento de bonificaciones en empresas municipales 
 
Referencia  : Oficio N° 136-2021-GG-EMAPACOP S.A. 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Gerente General de la Empresa Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Coronel Portillo Sociedad Anónima (EMAPACOP S.A.) nos formula las 
siguientes preguntas: 
 
a) En el año 2016, ¿las empresas públicas municipales se encontraban autorizadas a aprobar 

bonos dinerarios de productividad para sus trabajadores de dirección y confianza a través de 
directivas internas que regulan su otorgamiento? 

 
b) A la fecha, ¿las empresas públicas municipales se encuentran autorizadas para continuar 

otorgando bonos dinerarios de productividad a sus trabajadores de dirección y confianza a 
través de directivas internas que regulan su otorgamiento? 

 
c) ¿El otorgamiento de un bono de productividad puede ser considerado una condición de 

trabajo y puede ser recomendado por la auditoria externa su otorgamiento a través de la 
implementación de una directiva? 

 
d) ¿Corresponde seguir otorgando bonos de productividad bajo el amparo de una directiva 

interna que regula el otorgamiento en base a cumplimiento de metas, a los trabajadores de 
dirección y confianza de la empresa? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, implementa 

y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de 
sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa 
a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance 

de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. 
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Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente 
a situación particular alguna. 
 

Sobre las restricciones en materia presupuestal en el sector público 
 
2.3 En principio, debemos indicar que si bien las entidades públicas pueden gozar de autonomía 

económica en los asuntos de su competencia, esta se ejerce de conformidad con los límites que 
imponen las diversas normas presupuestales. De este modo, cualquier decisión que adopte el 
Estado, en su calidad de empleador, debe emitirse dentro del marco de las potestades regladas 
que la ley le faculta, dado que solo puede actuar y decidir siempre que exista norma habilitante 
que expresamente le permita conceder u otorgar beneficios al servidor. 

 
2.4 En efecto, desde el año 2006 a la actualidad1, las leyes de presupuesto anual del Sector Público 

estipulan limitaciones aplicables a las entidades en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, 
Regional y Local); regulándose en el artículo 6° de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, prohibiciones o restricciones respecto a los ingresos del personal: 
 

Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, el 
reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, 
estímulos, incentivos, compensaciones económicas y beneficios de cualquier naturaleza, 
cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, y fuente de financiamiento. Asimismo, queda 
prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, estímulos, 
retribuciones, dietas, compensaciones económicas y beneficios de toda índole con las mismas 
características señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia laboral se sujetan a las 
limitaciones legales establecidas por la presente norma y disposiciones legales vigentes. La 
prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o 
tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas. 

 
2.5 Como se advierte, de la normativa citada en el numeral precedente podemos concluir lo 

siguiente: 
 
a) Se prohíbe el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios, dietas, 

asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos 
de cualquiera naturaleza, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, mecanismo y 
fuente de financiamiento; 

                                                           
1 Leyes de Presupuesto del Sector Público del 2006 al 2021: 
Ley N° 28652, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2006, artículo 8°.  
Ley N° 28927, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2007, artículo 4°. 
Ley N° 29142, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2008, artículo 5°. 
Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2009, artículo 5°. 
Ley N° 29564, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2010, artículo 6°. 
Ley N° 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2011, artículo 6°. 
Ley N° 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2012, artículo 6°. 
Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2013, artículo 6°. 
Ley N° 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2014, artículo 6°. 
Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2015, artículo 6°. 
Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2016, artículo 6° 
Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2017, artículo 6° 
Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2018, artículo 6° 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2019, artículo 6° 
Decreto de Urgencia N° 014-2019 – Decreto de Urgencia que aprueba el presupuesto del sector público para el año fiscal 2020, artículo 6°. 
Ley N° 31084 – Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2021, artículo 6°. 
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b) Se prohíbe la aprobación de nuevas bonificaciones, asignaciones, incentivos, estímulos, 
retribuciones, beneficios, dietas, compensaciones económicas y conceptos de cualquiera 
naturaleza, con las mismas características señaladas anteriormente; y, 

c) Estas prohibiciones incluyen el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro 
del rango o tope fijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas. 

 
2.6 Por lo tanto, cualquier reajuste, nivelación o incremento remunerativo deberá encontrarse 

autorizado por ley expresa; de lo contrario, la decisión que vulnere o afecte las normas  acotadas 
de imperativo cumplimiento es nulo. 
 

2.7 Sin perjuicio de lo señalado, y teniendo en consideración que las consultas se encuentran 
relacionadas con la aplicación de las disposiciones de austeridad, disciplina y calidad en el gasto 
público y de ingresos del personal contenidas en las leyes presupuestales, recomendamos remitir 
este extremo de la consulta a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas para que, en su condición de ente rector del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, emita opinión respecto de la correcta interpretación de las mencionadas 
disposiciones presupuestales, según lo establecido por el artículo 5° del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.  
  

III. Conclusiones 
3  
3.1 Existe expresa prohibición normativa de las disposiciones legales de presupuesto del sector 

público, para que los servidores públicos no sean beneficiados por acuerdos o decisiones que 
impliquen incrementos remunerativos o aprobaciones de nuevas bonificaciones. 

 
3.2 Sin perjuicio de ello, y atendiendo a que las consultas formuladas se encuentran relacionadas con 

la aplicación de las disposiciones de austeridad, disciplina y calidad en el gasto público y de 
ingresos del personal contenidas en las leyes presupuestales. En tal medida, recomendamos 
remitir este extremo de la consulta a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas para que emita opinión respecto de la correcta interpretación de las 
mencionadas disposiciones presupuestales, según lo establecido por el artículo 5° del Decreto 
Legislativo N° 1440. 

 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

ÁNGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLÍS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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